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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Exenta. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

fiema. OipiHación Provincial de ledo
ANUNCIOS

La Diputación Provincial de León, 
anuncia concurso para la realización 
de un video de promoción turística 
de la provincia de León.

Tipo de licitación: 5.000.000 de pe
setas.

Plazo de entrega: Finaliza el 10 de 
enero de 1990.

Información y documentación con
tractual: Negociado de Contratación 
de la Diputación, c/ Ruiz de Sala- 
zar, 2, 24071 León, Tfno. 987/233500 
(ext. 277-251).

Fianza provisional: 100.000 ptas.
Proposiciones: Redactadas en es

pañol y presentadas con los docu
mentos establecidos en la base 4.a del 
pliego de condiciones en el Negociado 
de Contratación hasta las 13 horas 
del día 1 de agosto de 1989.

Apertura de proposiciones: El día 
14 de agosto de 1989, en el Salón de 
Sesiones de la Diputación a las 12 
horas.

León a 7 de julio de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

6356 Núm 3773—1.904 ptas.

Habiendo finalizado las obras de 
“Acondicionamiento C. V. Lillo del 
Bierzo a Añilares”, realizadas por el 
adjudicatario de las mismas Comylsa.

Se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún 
por daños y perjuicios, deudas de
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trabajo o cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Contratación de esta 
Diputación Provincial dentro del pla
zo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

León, 28 de junio de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

6242 Núm. 3774—1.632 ptas.

Habiendo finalizado las obras de 
“Afirmado camino de acceso a San 
Pedro de Montes”, realizadas por el 
adjudicatario de las mismas Con
ducto.

Se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Re-

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 52 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

glamentc de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidente de 
trabajo o cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Contratación de esta 
Diputación Provincial dentro del pla
zo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

León, 28 de junio de 1989.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

6246 Núm. 3775—1.836 ptas.

EXÍMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON
El Pleno de la Diputación Provincial de León, en su sesión de fecha 31 de 

mayo de 1989, entre otros acuerdos, adoptó la aprobación del número de va
cantes con su denominación, grupo y clasificación, que constituye la Oferta Pú
blica de Empleo para esta Corporación para 1989, según la siguiente relación:

PERSONAL FUNCIONARIO

Grupo Escala Denominación N.° plazas

A Admón. Espe. Economista; I
A Admón. Gral. Técnico 2
A Admón. Espe. Tec. Ldo. Dicho. Gest. Admón. Personal I
A Admón. Espe. Arquitecto (Bierzo) I
A Admón. Espe. Jefe Serv. Mecánicos-Ing. Industrial I
B Admón. Espe. Aparejador (Bierzo) I
B Admón. Espe. Regente Imprenta I

/ B Admón. Espe. Ing. T. Topógrafo I
B Admón. Espe. Ayte. O. P. (Bierzo) I
B Admón. Espe. Ing. Téc. Agrícola I
C Admón. Espe. Aux. Téc. Agricultura I

Admón. Gral. Administrativo 3
C Admón. Espe. Aux. Técnico 1
D Admón. Espe. Capataz 2
D Admón. Espe. Ofc. M. Condu. (Bierzo) 1
E Admón. Gral. Ordenanza (Bierzo) 1
E Admón. Gral. Celador (Bierzo) 1
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PERSONAL DE REGIMEN LABORAL

I.—Servicios diversos

Denominación N.° puestos Titulación

Analista Sistemas I Lie. Informática
Analista Programa. I Diplomado Informát.
Ene. Eco. Datos I Titulación Superior
Registrador datos I Grad. Escolar-F. P. 1
Limpiadora I Certif. Escolaridad
Serv. Múltiples 2 Certif. Escolaridad
Oficiales pintor 2 Grad. Escolar-F. P. 1
Oficial 2.a Encuader. I Grad. Escolar-F. P. 1
Ayud. Máquinas I Certif. Escolaridad
Oficial Recaudación 3 Bach. Super. F. P. 2
Ordenanza Ser. Recaud. 1 Certif. Escolaridad
Cocinero C0SA1MAI 1 Grad. Escolar-F. P. 1
Operarios COSAMAI 1 Certif. Escolaridad
Profesora Auristas 1 Prof. EGB Pedag. Terapé. 

Psicólog. 0 Pedagogo
Limpiadora Sag. Coraz. 1 Certif. Escolaridad
Velador CRISC 1 Grad. Escolar-F. P. 1
Fisioterapeuta (Bafíeza) 1 DUE espec. Fisiote.
Cuidador (Bañeza) 6 Grad. Escolar-F. P. 1
Serv. Múltiples 1 Certif. Escolaridad
Cuidador S. M. (Sta. Luisa) 2 Certif. Escolaridad
Aux. Admit. (Bierzo) I Grad. Escolar-F. P. 1
Profesor Auxiliar EUE I ATS-DUE
Limoiadora EUE I Certif. Escolaridad
Profesores Conservar. 22 Profesor Música
Aux. Tec. Monitor Almáz. I F. P. 1 Agraria
Peón Agrícola T Certif. Escolaridad
Resp. Uní. P. Cultu. I Titulado Superior
Encarg. Bibliobús 2 Grad. Escolar-F. P. 1
Encarg. Biblio. (Bierzo) I Grad. Escolar-F. P. 1
Conductor Bibliobús 3' Grad. Escolar-F. P. 1
Conductor Bibli. (Bierzo) T Grad. Escolar-F. P. 1
Encarg. Relac. Cultor. I Bach. Superior
Encarg. Exposiciones I Bach. Superior
Limpiadora I Certif. Escolaridad
Tec. Turismo I Diplomado Turismo
Vaquero I Certif. Escolaridad
Peón Agrícola-Forestal 4 Certif. Escolaridad

II—Hospital General Princesa Sofía

Denominación N.° puestos Titulación

Archiv. Bibliotec. 1 Lie. Filosof. Letras
Aux. Admitivo. 1 Grad. Escolar-F. P. 1
Médico de Empresa 1 Espec. Medie. Empre
Jefe de Servicio 1 Esp. Anatom. Patoló.
Jefe Clínico 1 Esp. Cirug. Vascular
Jefe Clínico 1 Esp. Oncología
Médico Adjunto 2 Esp. Anestesia
Médico Adjunto 1 Esp. Otorrino
Médico Adjunto 1 Esp. Psiquiatría
Médico Adjunto 1 Esp. Oncología
A.T.S. 10 ATS-DUE
Aux. Clínica 2 F. P. 1 Aux. Enferm
Sanitarios 2 Grad. Escolar
Terapeuta Ocupac. T F. P. 2
Cocinero I Certif. Escolaridad
Conductor I Grad. Escolar
Limpiadora 5 Certif. Escolaridad
Porteros i Certif. Escolaridad

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento etc 
lo dispuesto en el art. 18 de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, de 2 de agosto de 1984, en relación con los arts. 91 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril y 128 del R. D. L. 781/86, de 18 de abril, y demás disposiciones 
concordantes.

León, 4 de julio de 1989.—-El Presidente, Alberto Pérez Ruiz. 6399

Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León. 
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
460/89, a la Empresa Gerardo San Juan 
Sarabia, con domicilio' en c/ Alcalde 
Miguel Castaño, 23, León, por infrac
ción a lo dispuesto en los arts. 67, 68 
y 70 del Dto. 2065/74 de 30 de mayo 
(B.O.E. 20-7-74) Y Por un importe total 
de dos mil trescientas setenta y dos pe
setas (2.372 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Gerardo San Juan Sa
rabia y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a 9 de junio de 1989. 
Fernando José Galindo Meño. 5480

* *

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
461/89, a la Empresa Gerardo San Juan 
Sarabia, ccn domicilio en c/ Alcalde 
Miguel Castaño, 23, León, por infrac
ción a lo dispuesto en los arts. 67, 68 
y 70 del Dto. 2065/74 de 30 de mayo 
(B.O.E. 20-7-74) Y Por un importe total 
de trece mil quinientas noventa y ocho 
pesetas (13.598 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi-
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Jad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Gerardo San Juan Sa
rabia y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a 9 de junio de 1989. 
Fernando José Galindo Mefío. 5480

*

Don Femando José Galindo Meno, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
453/89, a la Empresa Confecciones Ca- 
nos’s, S. L., con domicilio en C/ San 
Eloy, 4, Villacedré, por infracción a lo 
dispuesto1 en los arts. 64, 68 y 70 del 
Dto. 2065/74 de 30 de mayo (B. O. del 
Estado 20-7-74) Y por un importe total 
de ciento doce mil doscientas ocho pe
setas (112.208 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ndad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dio. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Confecciones Canos’s, 
S. L. y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a. 9 de junio de 1989. 
Femando José Galindo Meno. 5480

* *

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de Ja Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
454/89, a la Empresa Confecciones Ca
nos’s, S. L., con domicilio en c/ San 
Eloy, 4, Villacedré, por infracción a lo 
dispuesto' en los arts. 64, 68 y 70 del 
Dto. 2065/74 de 30 de mayo (B. O. del 
Estado 20-7-74) Y por un importe total 
de ciento doce mil ochenta pesetas 
(112.080 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ndad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Confecciones Canos’s, 
S. L. y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a 9 de junio de 1989. 
Fernando- José Galindo Meño. 5480

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
459/89, a la Empresa Gerardo- San Juan 
Sarabia, con domicilio' en c/ Alcalde 
Miguel Castaño, 23, León, por infrac
ción a lo dispuesto en arts. 67, 68 y 70 
Dto. 2065/74 de 30 de mayo (B. O. del 
Estado 20-7-74) y por un importe total 
de cuarenta y cinco- mil doscientas 
ochenta y dos pesetas (45.282 ptas).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Gerardo San Juan 
Sarabia y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
el presente en León a 9 de junio de 
1989.—-Femando José Galindo Meño.

5480

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

Servicio Territorial cié la Consejería 
de Fomento

Sección de Transportes

Fecha: 16 de junio de 1989.
Matrícula del vehículo: LE-9882-N.
Número del D.N.I. o de empresa: 

10823439.
Titular del vehículo: Jesús Gutié

rrez Prieto.

Domicilio: Vázquez de Acuña, 28. 
Población y provincia: 24005 León. 
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de cargos.
Expediente n.° LE-16891-0-89.
Referencias de la denuncia: Día 26, 

mes 5, año 1989, hora 8,00, carretera 
N-630, n.° p. kilométrico 199,100.

Hecho denunciado: Circular trans
portando carga útil de Benavente a 
León, careciendo de la correspon
diente tarjeta de transporte de ser
vicio privado complementario.

Precepto infringido: Art. 141-b) 
Ley 16/1987.—Precepto sancionador: 
Art. 143-1) Ley 16/1987—Posible san
ción : 41.000 ptas.

Conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 146 de la Ley 16/1987 de 30 de 
julio de Ordenación de los Transpor
tes Terrestres (B.O.E. 31.7.87) y 32 
del Reglamento de la Inspección y 
Régimen Sancionador de los Trans
portes Mecánicos por Carretera (Real 
Decreto 1.408/1986 de 26 de mayo, 
B.O.E. 8-7-86) se incoa contra Ud./esa 
Empresa el expediente de sanción 
más arriba referenciado en virtud de 
la denuncia citada.

Se le hace saber el derecho que le 
asiste a formular por escrito en el 
plazo de quince días hábiles las ale
gaciones que considere convenientes, 
aportando o proponiendo las pruebas 
de que intente valerse, y que, de no 
hacerlo así, se dictará resolución san- 
cionadora en los términos citados.

Advertencia: Las fotocopias de los 
documentos que se aporten deberán 
estar cotejadas con el original por el 
Organismo competente.

La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo. 5928

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ELECTRICA

Y DECLARACION, EN CONCRETO, 
DE SU UTILIDAD PUBLICA

(Expte. 15.217 CL. R.I. 6.337).
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti 
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A. 
—Delegación León—, con domicilio 
en el número 6 de la calle Legión VII 
de León.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Villacé.
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c) Finalidad de la instalación: Me
jora de sus instalaciones.

d) Características principales: Red 
trenzada con cable de aluminio ais
lado con polietileno reticulado y ais
lamiento 0,6/1 KV. y sección entre 
3x25 y 3x95 mm2 para las fases y 
1x54,2 mm2 para el neutro, de 2.443 
metros de longitud apoyada sobre las 
fachadas de los edificios y cuando 
no sea posible sobre apoyos de hor
migón a 380 V. entre fases y 220 V. 
entre fases y neutro.

e) Presupuesto: 6.920.605 pías.
Lo que se hace público para, que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 21 de junio de 1989.— 
La Delegada Territorial, P. A., El Se
cretario Territorial, Juan José Gar
cía Marcos.

5886 Núm. 3776—3.536 ptas.

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ELECTRICA

Y DECLARACION, EN CONCRETO,
DE SU UTILIDAD PUBLICA

(Expte. 15.220 CL. R.I. 6337).
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A. 
—Delegación León—, con domicilio 
en el número 6 de la c/ Legión VII 
de León.

b) Lugar donde' se va a establecer 
la instalación: Villibañe.

c) Finalidad de la instalación: Me
jora de sus instalaciones.

d) Características principales: Red 
trenzada de cable de aluminio ais
lado con polietileno reticulado y ais
lamiento 0,6/1 KV. de secciones com
prendidas entre 3X25 y 3x95 mm2 
de sección para las fases y 1X54,6 
mm2 para el neutro de 3.217 m. de 
longitud apoyada sobre las fachadas 
de los edificios y donde no sea posi
ble sobre apoyos de hormigón con 
tensiones a 380 V. entre fases y 220 
entre fase y neutro.

e) Presupuesto: 8.533.126 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto

(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 21 de junio de 1989.— 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

5926 Núm. 3777—3.536 ptas.

Administración Municipal

a cuya realización se compromete en 
su totalidad, con estricta sujeción al 
proyecto que las define, ofrece rea
lizarlas por la cantidad de ............
pesetas.

2,o—Que, a todos los efectos, debe 
entenderse que dentro de la presen
te oferta está comprendido, no sólo 
el precio de la contrata, sio también 
todos los impuestos que graven los 
diferentes conceptos, incluido el IVA. 
Lugar, fecha y firma”.

La apertura de las plicas se produ
cirá a las 13 horas del sexto día há
bil, después de finalizado el plazo de 
su presentación. Si la fecha de aper
tura coincidiese en sábado, se pospon
drá al primer día hábil siguiente.

AyizntumiéTito de
León

Aprobado por la Comisión de Go
bierno Municipal el pliego de condi
ciones económico-administrativas por 
el que se rige la contratación directa 
de las obras que comprende el pro
yecto de pavimentación de un tramo 
de la calle La Rúa y su entronque 
con la calle Teatro, se expone al pú
blico para reclamaciones, por espa
cio de ocho días, las cuales deberán 
ser presentadas dentro de dicho pla
zo, en el Registro General Municipal 
en horas de oficina.

Simultáneamente se convoca lici
tación pública por periodo de veinte 
días, a fin de que aquellos que resul
ten interesados en la realización de 
las obras, a que se ha hecho refe
rencia en el punto anterior, formulen 
sus ofertas en base a las siguientes 
estipulaciones:

Tipo de licitación a la baja: Pese
tas 2.144.804.

Plazo de ejecución: Un mes y 
medio.

Fianza provisional: 42.896 ptas.
Fianza definitiva: 4 % del importe 

adjudicado.
Presentación y apertura de plicas. 

Las ofertas se presentarán en el Ne
gociado Central de la Secretaría Ge
neral, en mano o por correo certifi
cado, hasta las trece horas del vigé
simo día hábil señalado, después de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia. El 
contenido de las proposiciones de
berá ajustarse a lo señalado en el 
pliego de condiciones rector, y la pro
posición económica se redactará se
gún el siguiente modelo:

“D  mayor de edad, con do
micilio en , calle o plaza , 
n.° , con DNI n.° , actuando 
en su propio nombre o en represen
tación de , según poder bastan- 
teado que acompaña

MANIFIESTA:
l.° —Que, enterado de las condicio

nes y requisitos que acepta y que se 
exigen para la adjudicación por con
tratación directa, de las obras de ,

Si se produjesen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones apro
bado, se suspenderá temporalmente 
la licitación, hasta tanto aquéllas se 
resolvieren.

El expediente se halla de mani
fiesto para su consulta en el Nego
ciado Central.

León, 26 de junio de 1989.—El Al
calde, Luis Diego Polo.

5966 Núm. 3778—5.440 ptes.

Ayuntamiento cíe 
Pon ferrada

Por D. Miguel Angel Prieto Gui- 
belalde, actuando en su propio nom
bre y representación, se ha solicitado 
licencia municipal para la apertura 
y funcionamiento de depósito gas 
propano para Mesón, con emplaza
miento en Camino del Gato, Otero.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia pue
dan formular por escrito que presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Ponferrada, 26 de junio de 1989. 
El Alcalde, José Alonso Rodríguez.

6019 Núm. 3779—1.496 ptas.

Por D. Pedro Merayo Fernández, 
actuando en su propio nombre y re
presentación, se ha solicitado licen
cia de apertura y funcionamiento de 
venta productos fitosanitarios, con 
emplazamiento en A. Portugal, 124.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia pue
dan formular por escrito que presen-
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tarán en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Ponferrada, 26 de junio de 1989. 
El Alcalde, José Alonso Rodríguez.

6020 Núm. 3780-1.428 ptas.

Ayuntamiento de
ViUanue'üa de las Moa zanas

Formuladas y rendidas las cuentas 
general de presupuesto y de la admi
nistración del patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1988, junto con 
el informe de la Comisión Especial 
de Cuentas, se exponen al público por 
espacio de quince días, durante los 
cuales y ocho más, se podrán presen
tar reparos y observaciones por es
crito.

Ayuntamiento de
Villamontán de la Valduerna

En cumplimiento y a los efectos 
del número 3 del artículo 460 del 
Texto Refundido, aprobado por Real 
Decreto 781/1986, de 18 de abril, se1 
hace público que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal el 
expediente de la cuenta general del 
presupuesto y de administración del 
patrimonio, correspondiente al ejer
cicio de 1988, con todos los justifi
cantes y el dictamen de la Comisión 
Especial de Cuentas, cuya exposición 
será por quince días hábiles, y du
rante ese plazo y ocho días más, 
también hábiles, podrán formularse 
por escrito, los reparos y observacio
nes a que haya lugar.

Villamontán de la Valduerna, 26 de 
junio de 1989.—El Alcalde (ilegible).

en término de dos días nombren 
otro por su parte, si lo desean, bajo 
apercibimiento de tenerles por con
formes con el designado, de no ha
cerlo.

Asimismo se le requiere para que 
dentro del término de seis días pre
sente en Secretaría los títulos de 
propiedad de los inmuebles trabados.

Dado en León, a diecinueve de ju
nio de mil novecientos ochetna y 
nueve.—La Secretaria (ilegible).

5941 Núm. 3786—2.108 ptas.

auzgaao de Primera Instancia 
número dos de León

Don Antonio Torices Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera

Villanueva de las Manzanas, 23 de 
junio de 1989.—El Alcalde (ilegible).

5935 Núm. 3781—238 peas.

Ayuntamiento de
Chozas de Abajo

Aprobado definitivamente el expe
diente n.° 1 de suplemento de crédi
tos, en el presupuesto ordinario, que 
se financia con cargo al superávit de 
la liquidación del presupuesto del 
ejercicio anterior, se hace público el 
resumen por capítulos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 450.3 del 
Real Decreto 781/86, de 18 de abril.
Incremento de créditos :
Estado de gastos 

Capítulo I ....
Capítulo IV ...
Capítulo1 VII ...

105.575 ptas.
350.000 ptas.

2.864.940 ptas.

Suma .............. 3.320.515 ptas.
Chozas de Abajo, 27 de junio de 

1989.—El Alcalde (ilegible).
5932 Núm. 3782—340 ptas.

Ayuntamiento de 
Vülaselán

Confeccionadas por Intervención 
las cuentas generales del presupues
to y del patrimonio de 1988 se expo
nen al público por un plazo de quin
ce días hábiles. Durante dicho plazo 
Y los ocho días siguientes al mismo 
podrá cualquier habitante de este 
termino municipal o persona intere
sada examinar y formular las obser
vaciones o reparos que juzguen per
tinentes.

Villaselán, 23 de junio de 1989.—El 
Alcalde (ilegible).

5970 Núm. 3783-289 ptas.

5936 Núm. 3784—357 ptas.

Ayuntamiento de
Puente de Domingo Flórez

Rendidas las cuentas general del 
presupuesto y de la administración 
del patrimonio correspondientes al 
ejercicio de 1988, e informadas debi
damente por la Comisión Especial de 
Cuentas de este Ayuntamiento, en 
cumplimiento y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 116 de 
la Ley 7/85 y 460.3 del Real Decreto 
Legislativo 781/86, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de esta 
Entidad, por plazo de quince días há
biles para que, durante el mismo y 
ocho días más, puedan los interesa
dos presentar por escrito los reparos, 
observaciones y reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Puente de Domingo Flórez, 31 de 
mayo de 1989.—El Alcalde (ilegible).

5968 Núm. 3785—357 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

En este Juzgado sé siguen autos 
de juicio ejecutivo número 34/89, a 
instancia del Banco Central, S. A., 
representado por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez, contra don 
José María Majo Alvarez y su espo
sa doña María Teresa González Mar- ¡ 
tínez; sobre reclamación de 352.483 
pesetas de principal más otras 150.000 
pesetas calculadas para intereses, 
gastos' y costas.

Y se notifica a dichos demanda
dos que se designa Perito por la par
te actora para la valoración de los 
bienes embargados a don Albino 
Martínez Fernández, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, a fin de que 

Instancia número dos de León y 
su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo- seguidos en este Juz
gado con el número 93/89, y de 
que se hará mérito se ha detado la 
siguiente:

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a veintiuno de junio- de 1989. Vistos 
por el Ilustrísimo señor don Alber
to Alvarez Rodríguez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 
dos de León, los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., 
representado por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez y dirigido 
por el Letrado don Carlos Callejo, 
contra don Indalecio Andrés Moría 
y M.a Ascensión Andrés y Hortensia, 
Moría, que por su incomparecencia 
ha sido declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de 2.061.012 pesetas de 
principal, intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
Indalecio Andrés Moría; M.a Ascen
sión Andrés Moría y Hortensia Mor
ía Nieto y con su producto pago to
tal al ejecutante Banco Bilbao-Viz- 
caya, S. A., de las 1.461.012 pesetas 
reclamadas, interés de esa suma pac
tados y las costas del procedimien
to, a cuyo pago condeno a dicho de
mandado, que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley—Así por esta 
mi sentencia juzgado en primera ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a veintitrés de junio de 1989. 
Antonio Torices Martínez.

5942 Núm. 3787—3.400 ptas.
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Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia número tres de los de León y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 652/88 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
a instancia de Banco Español de Cré
dito, S. A., representado por el Pro
curador D. Mariano Muñiz Sánchez, 
contra D. Manuel Puente Fernández 
y su esposa D.a Celina García Calvo, 
sobre reclamación de 1.636.289 pts. de 
principal, más otras 600.000 pts. cal
culadas para intereses, gastos y cos
tas; en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera 
zez y, en su caso, segunda y tercera 
vez, término de 20 días y por los pre
cios o tipos que se indican, los bienes 
que se describen a continuación.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día tres de octubre, en 
la sala de Audiencia de este Juzga
do, previniendo a los posibles lidia
dores: Que para tomar parte en la 
misma deberán consignar en la me
sa de la Secretaría de este Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to el 20 por 100 efectivo del precio 
o tipo que sirva para la subasta; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, al menos, las dos treceras par
tes del precio de tasación, que se 
anuncia la presente sin suplir los tí
tulos de propiedad, encontrándose 
de manifiesto los autos en esta Se
cretaría ; que el remate podrá hacer
se en calidad de cederle a tercera 
persona; que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, quedarán subsistentes y 
sin cancelar y no se destinará el pre
cio del remate a su extinción.

De no existir lidiadores en la pri
mera subasta, se señalan para que 
tengan lugar el acto de remate de 
la segunda las 12 horas del día ocho 
de noviembre, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, con la 
rebaja del veinticinco por ciento; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo con la rebaja 
indicada.

Asimismo, y de no tener efecto di
cha segunda subasta, se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo en la 
misma forma y lugar señalándose 
para el acto del remate las 12 horas 
del día doce de diciembre, admitién
dose toda clase de posturas con las 
reservas establecidas por la Ley.
Los BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

—Urbana: Finca cuarenta y seis. 
Piso vivienda segundo centro salien
do del ascensor, tipo G, sito en la se
gunda planta alta del edificio en 
León, calles de Pendón de Baeza, nú

meros diecinueve y veintiuno, y de 
Bordadores, número treinta y cua
tro, con acceso por el portal número 
diecinueve, de setenta y seis metros 
y veintisiete decímetros cuadrados 
de superficie útil, que tomando como 
frente la calle Pendón de Baeza, lin
da : Frente, dicha calle; derecha, vi
vienda izquierda de su planta y por
tal, rellano de escalera y ascensor de 
su portal y vivienda derecha de su 
planta y portal; izquierda, patio 
abierto a la fachada de su misma 
calle, y fondo, vivienda derecha de 
su planta y portal, rellano de esca
lera y ascensor de su portal.—Su va
lor respecto al total de la finca prin
cipal es de cero enteros y novecien
tas setenta y tres milésimas por 
ciento = 0.973 %.

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número tres de León al tomo 
2.444, libro 93, folio 109, finca 4.787, 
inscripción 2.a.

Se valora la mencionada finca ur
bana en seis millones cien mil pese
tas (6.100.000 ptas.).

Dado en León a 19 de junio de 
mil novecientos ochenta y nueve.— 
E/ Alfonso^ Lozano Gutiérrez. — El 
Secretan ) (ilegible).

5945 Núm. 3788—7.072 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

D. Guillermo Sacristán Represa Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número cuatro de 
León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 155/89, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador doña Bea
triz Sánchez Muñoz en nombre y 
representación de Banco de Castilla, 
S. A., contra don Gregorio Fuertes 
Mendoza y doña Jerónima Cabero 
Caballero sobre reclamación de 
610.956 de principal y 250.000 pese
tas más que se calculan para intere
ses, gastos y costas, en cuyos autos 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen :

“Sentencia número 156.—En León, 
a diecinueve de junio de mil nove
cientos ochenta y nueve.—Vistos por 
el Ilustrísimo señor don Guillermo 
Sacristán Represa, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número cuatro 
de León, el presente juicio ejecutivo, 
seguido a instancia del Procurador 
doña Beatriz Sánchez Muñoz, en 
nombre y representación de Banco 
de Castilla, S. A., dirigido por el 
Letrado don Juan Muñiz Bernuy 
contra don Gregorio Fuertes Mendo
za y esposa doña Jerónima Cabero 
Caballero declarada en rebeldía por 
su incomparecencia sobre reclama
ción de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada debo man
dar y mando seguir adelante la eje
cución, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a don Gre
gorio Fuertes Mendoza y esposa doña 
Jerónima Cabero Caballero, y con 
su producto hacer entrega y cumpli
do pago al demandante, con las cos
tas causadas y que se cause hasta el 
total pago de la cantidad de 610.956 
pesetas que por principal se recla
man, más intereses, gastos y costas. 
Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la parte demandada 
se notificará a ésta en la forma pre
venida por el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, de no soli
citarse la notificación personal, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Guillermo 
Sacristán Represa, firmado y rubri
cado. ,

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, confor
me se ha dispuesto, expido el pre
sente que será fijado en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y se inser
tará en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Dado en León, a 26 de junio dé 
1989.—E/ Guillermo Sacristán Re
presa.—El Secretario (ilegible).

5946 Núm. 3789—4.828 ptas.

Juzgado che Primera Instancia 
número uno de Panferrada

Doña Asunción Esther Martín Pérez, 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número uno de Pon- 
ferrada y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo 250/88, se dictó senten
cia de remate cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia número 34/89. — En 
Ponferrada, a nueve de febrero de 
mil novecientos ochenta y nueve.

El señor don Francisco Gerardo 
Martínez Tristán, Juez de Primera 
Instancia número uno de Ponferra
da y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
seguido entre partes de la una como 
demandante Caja Rural del Bierzo, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Li
mitada, representado por el Procu
rador don Francisco González Martí
nez y defendido por el Letrado don 
Juan Fernández Buelta contra don 
José Vázquez Gato y otros declara
do en rebeldía; sobre pago de can
tidad ; y

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar como man
do, seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor José Vázquez Gato; Luisa 
Seíjido Vizoso; J. Manuel y Alfre
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do Vázquez Seijido y Manuel Fer
nández López y con su producto, en
tero y cumplido pago al acreedor 
Caja Rural del Bierzo Sociedad Coo
perativas de Crédito Lta. de la can
tidad de 3.198.060 pesetas importe del 
principal que se reclama, los inte
reses legales correspondientes desde 
la fecha del protesto, gastos de éstos 
y las costas causadas y que se cau
sen, a las que expresamente conde
no al referido demandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los estra
dos del Juzgado, se le notificará por 
edictos si el actor no solicitara su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado, expi
do y firmo el presente edicto en 
Ponferrada, a trece de junio de mil 
novecientos ochenta y nueve. —- El 
Secretario, Asunción Esther Martín 
Pérez.

5918 Núm. 3790-4.148 ptas.

Cédula, efe emplazamiento
Por estar así acordado en autos de 

separación matrimonial seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia 
número- uno de Ponferrada con el 
número 470/89, promovidos por doña 
Amelia del Carmen Silva Bafaluy 
contra don Gonzalo-Darío Castedo 
Pérez. Por medio de la presente se 
emplaza a la persona que luego se 
dirá a fin de que en término de 
veinte días comparezca en autos per
sonándose en forma y conteste a la 
demanda, bajo el apercibimiento que 
de no hacerlo sería declarado en re
beldía, dándole por contestada la de
manda, siguiendo el juicio su curso 
y parándole el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, significán
dose a dicho demandado que las co
pias de la demanda y documentos 
presentados se hallan en la Secreta
ría de este Juzgado a su disposición.

Y para que sirva de emplazamien
to se extiende la presente en Pon- 
ferrada, a veintidós de junio de mil 
novecientos ochenta y nueve.—La 
Secretaria Judicial (ilegible).
Persona que se emplaza

Don Gonzalo-Darío Castedo Pérez, 
actualmente en ignorado paradero.

5903

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna

Don Carlos Miguélez del Río, Juez 
de Primera Instancia de la Villa 
de Cistierna y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 81/86, 

se siguen autos civiles de menor 
cuantía, a instancia de don Esteban 
Duarte Aláez y esposa, representa
dos por el Procurador señor Franco 
González, contra don Gonzalo Teje- 
rina Alonso y esposa, representados 
por el Procurador señor Conde de 
Cossío en los que por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las prevenciones 
que se indican: El acto del remate 
de la primera subasta se ha señala
do para el día veintiuno de septiem
bre a las doce horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la misma deberán 
consignar en la mesa de este Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del valor efecti
vo que sirve de tipo a la subasta; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero.

De no existir licitadores en la pri
mera, se señala una segunda para 
el día dieciséis de octubre a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en iguales condiciones 
que la anterior con la rebeja del 25 
por lOO; no admitiéndose posturas 
que no cubran, al menos las dos ter
ceras partes del avalúo con expresa
da rebaja.

De no existir licitadores en la an
terior se señala una tercera para el 
día nueve de noviembre, a las doce 
horas sin sujeción a tipo en la mis
ma forma y lugar, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas 
establecidas por Ley, significándo 
que los presentes autos y certifica
ción de cargas se encuentran en esta 
Secretaría.

Bienes objeto de subasta

1) Urbana, finca número 4, vi
vienda tipo A, ubicada en la planta
2.a del edificio en Cistierna, a la ca
lle Esteban Corral, número 16, con 
entrada por el portal de inmueble 
que le comunica con la calle de su 
situación, extensión construida de 
100 metros cuadrados con 51 decí
metros cuadrados. Superficie útil de 
84 m.etros y 6 decímetros cuadrados. 
Finca número 7.509. Valorada en 
6.000.000 de pesetas.

2) Urbana, finca número 5, vi
vienda tipo B, planta 3.a del edificio 
en Cistierna, calle Esteban Corral, 
número 16. Extensión construida de 
80 metros y 17 decímetros cuadrados. 
Superficie útil de 66 metros y 48 de
címetros cuadrados. Finca número 
7.510. Valorada en 5.500.000 ptas.

Dado en Cistierna, a 21 de junio 
de 1989. — E/ Carlos Miguélez del 
Río.—La Secretaria (ilegible).

5904 Núm. 3791—5.372 ptas.

Juzgado de lo Social 
número uno de León

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do - Juez de lo Social número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 66/88, seguida a instan
cia de Ciríaco Fernández .Martínez y 
otros, contra Cerámica de Carrizo, So
ciedad Limitada, sobre cantidad, se ha 
dictado la siguiente:

Propuesta. — Secretario: Sr. Ruigó- 
mez Gómez.

Providiencia.—-Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a veintiuno 
de junio de mil novecientos ochenta y 
nueve.—Dada cuenta; hágase saber a 
la apremiada que el precio ofrecido por 
los bienes propiedad de la misma en 
tercera licitación es el de 315.000 pese
tas, a fin de que en el plazo de nueve 
días pueda liberar los mismos pagando 
la deuda o presentar persona que me
jore la. postura. Notifíquese a la apre
miada mediante edictos en el Boletín 
Oficial de la provincia.—-Lo dispuso y 
firma S. S.a que acepta la anterior pro
puesta.—-Doy fe.—-Firmada : José Ro
dríguez Quirós — J. Ruigómez Gómez. 
Rubricados.

Así consta en su original al que me 
remito1 y rara que le sirva de notifica
ción en forma legal a la apremiada, Ce
rámica de Carrizo, S. L., actualmente 
en paradero ignorado, expido la pre
sente en León a fecha anterior.—El Se
cretario. 5861

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do - Juez de lo*  Social número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 43/89, seguida a instan
cia de Santiago' Fernández Ramos y 
otros, contra Instalaciones, Manteni
miento y Construcciones, Sociedad Anó
nima “Imyco”, sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

Declaro insolvente provisional, por 
ahora y sin perjuicio- y a los- efectos de 
esta ejecución a Instalaciones, Manteni
miento y Construcciones, S. A:, por la 
cantidad de 9.561.018 pesetas de prin
cipal. Notifíquese la presente resolución 
a las partes, y adviértase que contra 
este auto cabe -recurso de reposición, y 
hecho-, precédase al cierre y archivo de 
las actuaciones.—/Fdo.: José Rodríguez 
Quirós.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a la empresa Ins
talaciones, Mantenimiento y Construc
ciones, S. A., actualmente en paradero 
desconocido, expido la presente en 
León, a veinte de junio de mil novecien
tos ochenta y nueve.—Fdo.: José Ro
dríguez Quirós.—J. Ruigómez Gómez. 
Rubricados. 5862
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JttzgiadO die lo Social 
número tres de León

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado-Juez de lo Social n.° 2 
de los de León en sustitución del 
número tres.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 155/89, dimanante de los 
autos 323/89, seguida a instancia de 
Emilio Martínez Martínez, contra 
H.A.C. Informática, S. A., en recla
mación de despido, se ha aceptado 
la siguiente:

Prepuesta.—Secretario : Sr. Gonzá
lez Romo.

Providencia.—Magistrado-Juez se
ñor Martínez Illade. León, doce de 
julio de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Per dada cuenta, únase el prece
dente escrito a los autos de su razón 
y cítese de comparecencia a las par
tes para el próximo día veinte de 
julio, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la sede de este Juzgado 
de lo Social n.° 3 de los de León, sito 
en la Pl. Calvo Sotelo, n.° 3. Advir
tiéndose que deberán comparecer con 
todos los medios de prueba que in
tenten valerse y que no se suspen
derán dichos actos por falta de asis
tencia de las partes.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo- dispuso S. S.a que acepta y fir
ma la anterior propuesta. Doy fe. 
Ante mí.

Firmado: J. M. Martínez Illade.— 
P. M. González Romo. Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a H.A.C. In
formática, S. A., actualmente en pa
radero ignorado, expido la presente 
en León y fecha anterior.

Firmado : J. M. Martínez Illade.— 
P. M. González Romo. Rubricado.

6398 

Juzgado de lo Social 
de Ponferrada

Don Javier Altamira Campomanes, 
Magistrado-Juez sustituto del Juz
gado de lo Social de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 43/89, seguidos a instancia de 
don Sotero Núñez Fernández y don 
Fidel Valcarce Valcarce, contra la 
Empresa Construcciones Ordóñez 
Morán, S. A., sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia número 342/89, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

“Fallo: Que debo condenar y con
deno a la empresa demandada Cons
trucciones Ordóñez Morán, S.A., al 
abono de 313.689 pesetas a don Sote
ro Núñez Fernández, así como- la 
cantidad de 263.990 pesetas a don Fi

del Valcarce Valcarce, agregando en 
ambos casos a estas cantidades las 
resultantes de los intereses por mo
ra.—Notifíquese la presente resolu
ción a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de 
suplicación en el término de cinco 
días, ante el Tribunal Superior de 
Justicia.—Se hace saber a las partes 
que para recurrir salvo que sean tra
bajadores o sus causahabientes o ha
yan obtenido beneficio de justicia 
gratuita, deberán acreditar ante este 
Juzgado haber depositado en la 
cuenta que el mismo tiene en el 
Banco de España, bajo el epígrafe 
“Fondo de Anticipos Reintegrables 
sobre sentencias recurridas en la 
Magistratura de Trabajo n.° 4 de León 
la cantidad objeto de la condena. Se 
deberá además consignar un depósi
to de 2.500 pesetas en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en la Caja 
de Ahorros de León, sucursal de 
Ponferrada, Plaza Lazúrtegui con el 
número 20/53598/3, bajo el epígrafe 
“Recursos de Suplicación”.

Y par que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa deman
dada Construcciones Ordóñez Morán, 
S. A., en ignorado paradero, expido 
y firmo el presente edicto en Pon- 
ferrada, a 14 de junio de 1989.—El 
Magistrado-Juez sustituto Javier Al
tamira Campomanes—La Secretaria, 
(ilegible). 5675 

Don Javier Altamira Campomanes, 
Magistrado-Juez sustituto del Juz
gado de lo Social de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 12/89, ejecución número 69/89, 
sobre despido, seguidos a instancia 
de don Angel Féo Garnelo, contra 
la empresa Electrificaciones Acosa, 
S. A., se ha dictado auto resolutorio 
con fecha 5-4-89 cuya parte disposi
tiva es como sigue:

S. S.a Dijo: Que debía declarar y 
declaraba resuelta la relación labo
ral que unía a la Empresa Electri
ficaciones Acosa, S. A., con don An
gel Feo Garnelo, debiendo aquella 
abonar a éste en concepto de indem
nización, la cantidad de 330.952 pe
setas más los salarios dejados de 
percibir desde el 21-12-88 hasta la fe
cha de esta resolución.—Notifíque
se esta resolución a las partes, ha
ciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de casación ante el Tri
bunal Supremo, el cual podrán in
terponer en el plazo de 10 días. Se 
hace saber a las partes que para po
der recurrir salvo que sean trabaja
dores o sus causahabientes o hayan 
obtenido el beneficio de justicia gra
tuita deberán: Acreditar ante este 
Juzgado de lo Social, haber deposi
tado en la cuenta que el mismo tie
ne en el Banco de España, bajo el 
epígrafe Fondo de Anticipos Rein

tegrables sobre sentencias recurri
das de la Magistratura de Trabajo 
número cuatro de León” la cantidad 
objeto de la condena. Consignar ade
más un depósito de 5.000 pesetas por 
cada uno de los recursos de casa
ción en la Caja General de Depósi
tos, acreditándolo ante la Secreta
ría del Tribunal al personarse el re
currente.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa deman
dada Electrificaciones Acosa, S. A., 
en ignorado paradero, expido y fir
mo el presente edicto en Ponferrada, 
a 16 de junio de 1989.—El Magistrado- 
Juez sustituto, Javier Altamira Cam
pomanes.—La Secretaria (ilegible).

5677

* *

Don Javier Altamira Campomanes, 
Magistrado-Juez sustituto del Juz
gado de lo Social de Ponferrada. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 16/89, dimanante 
de los autos número 630/88, seguidos 
a instancia de Manuel Alvarez Sán
chez, contra Vigilancia y Control, 
S. A., sobre salarios, se ha dictado 
la siguiente:

Propuesta. — Secretario: Sra. Re
dondo Miranda.

Providencia.—Magistrado-Juez sus
tituto: Sr. Altamira Campomanes.— 
En Ponferrada, a diecinueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Haciéndose constar por la Jefatu
ra Provincial de Tráfico de León, 
que el vehículo embargado en pro
videncia de fecha 17-3-89, se encuen
tra sucesivamente reembargado y 
con numerosas cargas, y descono
ciéndose cualquier otro tipo de bien 
de la ejecutada en la presente eje
cución contenciosa número 16/89, Vi
gilancia y Control, S. A., prosígase 
la misma hasta dictar la insolven
cia provisional de la apremiada.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

El Juez sustituto, Javier Altamira 
Campomanes.—EI Secretario, Pilar 
Redondo Miranda.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Vigilancia y Control, S. A., ac
tualmente en ignorado paradero, ex
pido el presente en Ponferrada, fe
cha anterior.

Firmado: J. Altamira Campoma
nes. P. Redondo Miranda. 5723
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